
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE OBRAS MUNICIPALES

DECRETO N°

MAT: APRUEBA LIQUIDACIÓN FINAL DE
CONTRATO DE LA OBRA "REPOSICIÓN SEDE
SOCIAL SANTA ELENA".

Laja , 30 de Julio del 2013.-

VISTOS:
1.- Carta de SINEP Ltda., RUT 76.181.319-6 de fecha 18.06.2013, que solicita
devolución de la garantía de correcta ejecución de la Obra "Reposición Sede Social Santa
Elena".
2.- D.A. N°2.959 de fecha 02.07.2013, que designa la Comisión de Recepción Definitiva;
3.- Acta de Recepción Definitiva de fecha 15.07.2013;
4.- D.A. N°3.373 de fecha 29.07.2013, que aprueba el Acta de Recepción Provisoria;
5.- Liquidación Final de Contrato de fecha 30.07.2013;
6. -Reglamento de Adquisiciones N°01 de fecha 10.11.2005 y Reglamento de la Ley
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios.
7. -"Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores". -

DECRETO:

1.- APRUÉBASE Liquidación Final de Contrato de la Obra "Reposición Sede Social
Santa Elena", ID 3736-2-le12; contratada con SINEP Ltda., RUT 76.181.319-6.

2.- AUTORÍZASE a la Tesorería Municipal para que proceda a la devolución de la garantía
de correcta ejecución de la Obra, Depósito a la Vista N°0135383 del Banco Santander,
por la suma de $1.068.593.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

l/EDA MORA

CETARIA MUNICIPAL
ITO ALBORNOZ

AJÍX / A tíC A LD E

DISTRIBüblÓN:/
- SSMM /

Depto. Control
- D.O.M (2)
- SINEP Ltda.


